
 
 MENDOZA, 9 de abril de 2026 
 
 VISTO: 

 
 El expediente electrónico Nº 4349/26 caratulado: “CAV - Solicitud de Curso 
Encuadernación Artesanal 1er. y 2do. Nivel y Libro de Artista”. 

 
 CONSIDERANDO: 
 

 Que la Dirección de Carreras de Artes Visuales propone llevar a cabo el 
dictado curso- Taller denominado: “Encuadernación artesanal. Sistemas para 
elaborar encuadernación; desde la exploración de recursos, técnicas y 

materiales- Nivel I y II”, a cargo de la Prof. María Guadalupe CASTRO TITTARELLI. 
 

 Que como el resto de las ediciones anteriores, el presente taller propone un 
recorrido formativo orientado al desarrollo de conocimientos técnicos y prácticos sobre el 
oficio de la encuadernación artesanal y la exploración y creación de narrativas visuales 

del Libro de artista. 
 
 Que por su parte, la Secretaría de Extensión y Articulación Social informa 

que si bien el Curso-Taller se encuentra programado en dos instancias (Nivel I) para el 
primer cuatrimestre, siguiere que la apertura del (Nivel II) quedará sujeta a evaluación 
para el segundo cuatrimestre. 

 
 Que el presente taller se encuentra enmarcado en la Ord. Nº 3/2025- CD. 
 

 Por ello, atento a lo aconsejado por la Comisión de Investigación y 
Extensión y a lo acordado por este Cuerpo en sesión plenaria del día 7 de abril de 2026, 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°.- Autorizar el dictado del curso- Taller de “Encuadernación artesanal. 
Sistemas para elaborar encuadernación; desde la exploración de recursos, 
técnicas y materiales- Nivel I y II”- “Libro de Artista Exploración y creación de 

narrativas visuales” a cargo de la Prof. María Guadalupe CASTRO TITTARELLI y que se 
llevará a cabo durante el primer semestre del corriente año en las instalaciones del 
Edificio de Talleres de esta Facultad, de acuerdo al detalle obrante en el Anexo Único que 

forma parte de la presente. 
 
ARTÍCULO 2º.- La presente norma se emite en formato digital. 

 
ARTÍCULO 3º.-Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones del Consejo Directivo. 
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